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' WPUTACION PROVINCIAL
Devolución de fianza

Con el find ep roceder a la 
devolución de la fianza consti
tuida en la Caja de Fondos pro
vinciales por don Abraham de 
•las Heras de la Cal, vecino de 
Burgos, contratista de las obras 
de un firme bituminoso en el ca
mino vecinal de la carretera de 
San Isidro de Dueñas a Burgos, 
por Villavieja de Muñó, Quinta- 
nilla Somuñó a Arenillas a la 
carretera de Roa-Burgos kiló
metro 2,190 al 10,8272, se con
cede un plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para que 
durante el mismo y contra la 
citada devolución, puedan for
mular reclamacione s q u ie n e s 
creyeren tener algún derecho 
exigible al contratista por ra
zón del contrato garantizado.

Transcurrido el indicado 
plazo, no se admitirá ninguna 
de las que se produzcan-

Burgos, a 14 de noviembre 
de 1969.—El Presidente, Pe
dro Carazo Carnicero—El Se
cretario, Jesús Martínez Gon
zález.

5248.-159,00 '

Propidencías Judiciales 
Audiencia Territorial tie Burgos 
Don Fernando Martín Ambic

ia—Secretario de Sala de 
esta Audiencia Territorial 
de Burgos,

Certifico: Que en los autos 
a que luego se hará mención se 
ha dictado sentencia, cuyo en- 
cabeamiento y parte dispositiva 
dicen así.

Sentencia número 263.—En 
la ciudad de Burgos, a siete de 
octubre de mil novecientos se
senta y nueve—Señores Ilustrí- 
simo señor Presidente don Car
los de la Cuesta y Rodríguez 
de Valcárcel- Magistrados- —- 
Ilustrísimo señor don Juan Cál
vente Pérez—-Ilustrísimo señor 
D. Daniel Sanz Pérez. limo. Sr. 
D- Angel Uriol Salcedo. La Sa
la de lo Civil de a Excentí- 
sirna Audiencia Territorial de 
esta capital, ha visto en grado 
de apelación los presentes au
tos de juicio ejecutivo, seguidos 
en el Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Burgos, 
procedentes del clausurado de 
igual clase de Belorado, segui
dos entre partes, de la una co
mo demandante- apelante Ju
lián González, S- A., con do
micilio en Briviesca, representa
da en esta instancia por el Pro
curador don Eugenio Gutiérrez 
y Diez de Baldeón y defendi
da por el Letrado don Fernan
do Dancausa de Miguel, y de

la otra, como demandados-ape
lados don Francisco Seijas Ló
pez, don Jesús de Latorre Diez 
y don Eulogio Chousa Gonzá
lez, mayores de edad, casados, 
industriales, vecinos de Lugo, 
representados en esta instancia 
por el Procurador don José 
María Sanz Ortega y defen
didos por el Letrado don León 
Martínez Elipe, y asimismo co
mo demandados- apelados don 
Agustín Lozano Cabanas, don 
Dionisio Mayor Berzosa, don 
Juli0 Chousa González, y don 
José Cordero Fernández y don 
Miguel Martínez López, ma
yores de edad, casados, indus
triales, vecinos de Lugo, que 
no han comparecido en esta ins
tancia, por lo que se han enten
dido respecto a los mismos las 
diligencias en los Estrados del 
Tribunal; sobre reclamación de 
cantidad; autos que penden an
te esta Sala en virtud de re
curso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que con fe
cha treinta de agosto de mil 
novecientos sesenta y siete, dic
tó el señor Juez de Primera Ins
tancia de Belorado.

Fallamos: Que debemos 
confirmar y confirmamos total
mente la sentencia dictada, en 
los autos originales de que di
mana el rollo de Sala, con fe
cha treinta de agosto de mil no
vecientos sesenta y siete por el 
señor Juez de Primera Istancia 
de Belorado, con imposición al 
apelante de las costas causadas 
en esta apelación. Así por esta
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nuestra sentencia, de la que se 
unirá certificación al rollo de 
Sala, y se notificará a los liti- 
gantes no comparecidos en la 
forma prevenida en la Ley pa- 
rá los rebeldes y siempre que 
dentro del término de quinto 
día no se solicite la notificación 
personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos- Carlos 
de la CuestaA-juan Cálvente. 
Daniel Sanz. Angel Uriol- Ru
bricados- y

Y para que conste y sea pu
blicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Burgos, ex
pido -la presente que firmo en 
Burgos, a treinta de octubre de
mil novecientos sesenta y nue
ve.— El Secretario, Fernando 
Martín Ambicia.

5225—470,00

Aranda de Duero
Cédula de emplazamiento

En el proceso civil de congm- 
ción seguido a instancia de don 
Millán Arranz García, repre
sentado por el Procurador don 
Enrique Blay Quintana, con
tra don Roberto Bonifaz Iz
quierdo, en ignorado paradero 
y domicilio, sobre reclamación 
de 50.000 pesetas, el señor 
Juez ha dictado la siguiente:

Providencia—Juez Sr. Mo
ra Cuéllar- 

Aranda 
noviembre

de Duero, siete de
de mil novecientos 

sesenta y nueve.
Dada cuenta, presentada, la 

anterior demanda con el poder, 
documentos que se acompañan 
y copia de todo ello por el Pro
curador de los Tribunales don 
Enrique Blay Quintana a quien 
se tiene por parte en nombre y 
representación de don Millán 
Arranz García, con el que se 
entenderán las sucesivas diligen
cias; se declara competente es
te Juzgado para conocer de la 
acción entablada; se admite a 
trámite la demanda, que se sus
tanciará por los trámites esta
blecidos en el articulo 26 y si
guientes del Decreto de 1 de 
noviembre de 1952, en su vir
tud, dése traslado de dicha de

manda al demandado don Ro
berto Bonifaz Izquierdo, median
te edictos en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia por no co
nocerse su domicilio y parade
ro, señalando el plazo de seis 
días improrrogables para com
parecer, y si lo verifica se le 
conceden tres días para contes
tar a la misma, entregándole las 
copias de la demanda y do
cumentos presentados; aperci
biéndole que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía y 
seguirán los autos su curso sin 
más citarle ni oírle dándose por 
contestada la demanda- Al pri
mero, como se interesan publi
que, se los oportunos edictos en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia; al segundo, se tiene por 
hecha la manifestación que con
tiene para en su día; al terce
ro desglosesé el poder presen
tado que se entregará al Procu
rador demandante, dejando en 
su lugar testimonio del mismo-

Lo mandó y firma S-S.a de 
que doy fe.

Firmado. — Arsenio Mora. 
Rubricado- Eterio Valdazo. 
Rubricado.

Y para que sirva de empla
zamiento al demandado don 
Roberto Bonifaz Izquierdo; pre
viniéndole que deberá comparecer 
en autos en el plazo de 6 días, 
concediéndole 3 mas para contes 
tqr a la demandada si se perso
nare; y de no hacerlo será de
clarado en rebeldía, expido la 
presente para publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, en Aranda de Duero, a sie
te de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho.— El 
Secretario, Mora Cuéllar.

5236—383,00

fínuncios Olí cíales
Aufliencia Imliorál íIp liuryus

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se 
hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso conten" 
cioso - administrativo, número 
143/69, pro movido Por el 

Ayuntamiento d e Jurisdicción 
de San Zadornil, sobre revo
cación del fallo dictado por el 
Tribunal -Económico Adminis
trativo de esta provincia, de 
fecha 31 de mayo de 1969, en 
la reclamación número 175 de 
dicho año, referente a liquida
ción practicada por cuotas de 
la Seguridad Social Agraria.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimien
to de cuantas personas o Enti
dades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvan
tes, con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan 
comparecer si les convinieren, se
gún lo establecido en los artícu
los 60, 64 y 66, de la vigente 
1956, reguladora de la Jurisdic- 
Ley de 27 de diciembre de 
ción Contencioso-administraíiva-

Burgos, 8 de noviembre de 
1969.—El Secretario, José Mar
tínez Morete.— V-° B.° El 
Presidente, R- MendizábaL

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública, la 
petición de instalación de u n a 
línea eléctrica y centro de trans
formación, cuyas características 
se señalan seguidamente:

Referencias: R.I. 2.956- 
Exp. 17-493.—F. 164- 
Peticionario: D- Eusebia

Llanos Herranz-
Objeto de la instalación. Su

ministrar energía eléctrica en 
Granja Avícola, situada en La 
Orden, Valle de Tobalina

Características p r i n cipales. 
Ramal de línea de 186,5 ro
dé longitud, a 5, KV., sobre 
apoyos de hormigón, que deri
va de la actualmente en servi
cio, propiedad de Electra A u 
riz, y alimenta el Centro >-e 
transformación, de tipo intem 
perie, sobre postes de hormigón, 
con transformador de 10 KV 
solicitado por el Sr. Llano.

Procedencia de los materia 
les.-— Nacional-
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1 Presupuesto: 101.989 pías-

Lo que se hace público para 
que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la De
legación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 1 I, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio.

Burgos, a 30 de octubre de 
1969. — El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió- 

5133.-206,00

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de Silos

Instiuíd0 expedienta de suple
mento de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto al público 
dicho expedemie en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de ju- ’ 
nio de 1955).

Santo Domingo de Silos, 12 
de noviembre de 1969__ El
Alcalde, (ilegible).

______ _____
Igual anuncio hacen los Al- : 

caldes, de Sotresgudo, Escala- I 
da, Orbaneja del Castillo, Lia- } 
«o de Bureba y Lences-

Ayuntamiento de Padilla 
de Abajo

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, (texto refundido de 24 de 
Junio de 1955), las cuentas ge
nerales de Presupuesto y de Ad
ministración del Patrimonio Mu
nicipal con sus justificantes y dic- 
amen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de

1968, quedan expuestas al pú
blico para oir reclamaciones, 

- ei?, Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Padilla de Abajo, 10 de 
noviembre de 1969—El Al
calde, (ilegible).

Ayuntamiento de Cuevas 
de San Clemente

instruido expediente de habi- 
licitación y suplemento de crédi
to por existir superávit del ejer
ció anterior, para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to. por término de quince días, 
a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad cón el ar
tículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Cuevas de San Clemente, 11 
de noviembre de 1969.—El 
Alcalde, Félix Lozano-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villovéla. de Esgue- 
va, Tubilla del Lago, Cubillo 
del Campo, Puentedura y Tor- 
dueles-

Bnnncios toteares
Ayuntamiento de Cantabrana

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la pro
vincia, y con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas del 
mismo, y económico-administra
tivo de este Ayuntamiento, a 
los 21 días hábiles siguientes a 
la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la

provincia, tendrá lugar en el 
salón de sesiones de este Ayun
tamiento, y hora de as 13, ba
jo el pliego de condi c i o n e s 
aprobado por este Ayuntamien
to, la subasta de 336 pinos pi 
naster,- en el monte denominado

Los Callejos”, tramos III y 
IV, con un volumen de 135 
metros cúbicos de madera y 26 
metros cúbicos de. leña de sus 
copas, cuya tasación 'total suma 
45-046 pesetas, del núm. 76-A

Asimismo tendrá lugar la su
basta de 385 pinos pinaster en 
el mismo monte número 76-A, 

Los Callejos , tramo III, con 
un volumen de 116 metros cú
bicos y 16 metros cúbicos de leña 
de sus copas, cuya tasación suma 
44.265 pesetas-

Las proposiciones se admiti
rán hasta media hora antes de 
la señalada para la subasta.

De quedar desierta esta su
basta se celebraría una segunda, 
en las mismas condiciones, al 
día siguiente de haber transcu
rrido los diez días hábiles; de 
quedar desierta esta segunda, 
se' celebraría una tercera en las 
mismas condicions y plazo que 
la anterior-

Cantabrana, 7 de noviembre 
de 1969.—El Alcalde, Angel 
Prado.

-l -u

Ayuntamiento de Espinosa 
del Camino

Debidamente autorizado por 
el Distrit0 Forestal del Estado, 
este Ayuntamiento anuncia la 
venta en pública subasta por los 
trámites del Reglara e n t o dev 
Contratación de las Corpora
ciones Locales, de un aprove
chamiento de las siguientes ca
racterísticas :

Objeto.—Mil quince pies de 
roble señalados en el término 
de Rechopila o Rechopla, del 
monte número 10 del Catálogo, 
con un volumen de 338 metros 
cúbicos ele madera y 50 de le
ña-

Jipo—Cient0 veinte mil 
trescientas pesetas (120-300) 
pesetas al alza.
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Duración. — El aprovecha
miento se realizará en el pre
sente año forestal.

Fianza provisional.— 6.015 
pesetas- Definitiva.—6 por 100 
del remate.

Model0 de proposición—-El 
que figura en los artícuos de la 
autorización del Distrito Fores
tal, aprobando los planes de 
aprovechamientos.

Presentación de p I i egos— 
Hasta las 5 de la t a r d e del 
último día del en que se cum
plan veinte hábiles de la publi
cación! de presente en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, y 
a contar del inmediato siguiente-

Apertura, a las 5 horas y 5 
minutos del último día de pre
sentación-

Espinosa del Camino, 7 de 
noviembre de 1969.—El Al
calde, Conceso Calleja-

5245.-184,00

Ayuntamiento de Santa Ola
lla de Bureba

Declarada desierta la prime
ra subasta para construcción de 
un lavadero y condúcción de 
aguas en esta localidad, anun
ciada en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, número 244, 
de 29 de octubre último, se 
anuncia nueva licitación en las 
mismas condiciones-

Las proposiciones se presen
tarán en este Ayuntamiento 
hasta las doce, horas del día en 
que se cumplan diez días há
biles, a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en dicho “Boletín”-

Santa Olalla de Bureba, 11 
de noviembre de 1969---- El
Alcalde, J. A- Díaz.

5258.-91,00

Junta administrativa de 
Avellanosa de Rioja

Debidamente autorizada esta 
Junta por el Distrito Forestal 
fde Burgos, y cumplidos los trá
mites reglamentarios, se anun
cia la enajenación mediante su
basta púb 1 i c a del aprovecha
miento siguiente:

132 hayas en el monte Va- 
llegrande, siti0 La Zaballa, con 
un volumen de 79 metros cúbi
cos de madera y 12 metros cú
bicos de 1 e ñ a, tasados todos 
ellos en la cantidad de 55.900 
pesetas.

La subasta de dicho apro
vechamiento, tendrá Igar en el 
Salón de Actos de esta Junta 
al veintiún día hábil, contados 
desde el mismo día en que apa
rezca este anuncio publicado en 
el “Boletín Oficia!” de esta 
provincia de Burgos y a la ho
ra de las 13-

Pliegos de condiciones, y de
más datos relacionados con la 
subasta, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta.

Caso de quedar desierta la 
subasta que se anuncia se cele
brará segunda subasta a los 
diez días hábiles y a la misma 
hora, y así sucesivamente .

Avellanosa de Rioja, 4 de 
noviembre de 1969.—El Presi
dente, I- Ochoa-

5238—169,00 

Junta vecinal de Montejo 
de Bricia

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la pro
vincia, y con sujeción al plie
go de condiciones del mismo, 
“Boletín Oficial” de la pro
vincia de 8 de noviembre de 
de 1960 y del de las económi
co - administrativas, aprobado 
por esta Junta, tendrá lugar en 
la Casa Concejo de este pue
blo, el próximo día 11 de di
ciembre, a las 12 horas, la su
basta de 152 robles maderables 
marcados, con un volumen de 
165 metros cúbicos de madera 
y 50 de leñas, y 30 hayas, tam
bién maderables y marcadas, 
con 31 metros cúbicos de ma
dera y 12 de leñas, del monte 
“La Dehesa”,, de este pueblo, 
siendo el tipo de tasación total, 
el de 239.400 pesetas.

Las proposiciones se presen
tarán ante esta Junta, todos los 
días hasta la hora señalada pa
ra la subasta.

La fianza provisional será de

11-790 pesetas, equivalente aE 
5 por 100 del tipo de tasación,, 
y la definitiva, el 6 por 100 del 
precio de adjudicación.

Si quedase desierta esta su
basta, se celebrará nuevamente 
con el mismo precio de tasación 
y las mismas condiciones, la se
gunda y tercera, a los diez días 
hábiles consecutivos.

Montejo de Bricia, 8 de no
viembre de 1969—El Presi
dente, P- O-, (ilegible).

5247—209,00

Comunidad de Patria. —Huer
ta de Arriba y otros

Debidamente autorziado por 
el Distrito Forestal de Burgos 
y conforme en todo a las con
diciones establecidas en los plie
gos del citado Distrito y al de 
económico - administrativo de 
la Entidad propietaria, se cele
brará en el domicilio de la Co
munidad “Nuestra Señora de 
la Vega”, a las doce horas del 
día en que se cumplan 20 há- 
bles, a contar del siguiente a 
la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, la subasta siguiente:

100 pinos silvestres, verdes, , 
en el monte número 277, deno
minado “Patria”, de la perte
nencia de Huerta de Arriba y 
otros, con un volumen de 165 
metros cúbicos de madera, en 
la tasación de 201-000 pesetas.

Las proposiciones se presen
tarán en el Ayuntamiento de 
Huerta de Arriba, durante los 
días hábiles y hasta una hora 
antes de la celebración de la 
subasta-

Huerta de Arriba, 13 de no
viembre de 1969.—El Alcal
de, Florentino Sáinz.

5239—156,00^

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para .a 
práctica del Seguro de Acciden- 
tes de Trabajo de las Empresas- 

burgalesas-
Espolón, 20.—BURGOS


